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CASTILLA L A VIKJA. i 9iJ ;o|l o« oti dop 

/ Señor Secretario de Estado y del Despacho de ¡a Guerra 
— 

es pacho de H a -
^ — — v . v . . ^ ^ L u c . i v m . ^ v^ne feigue: 

j ü f J f ^ B! Inlendenle de la Ptovincia de Cádiz digo con esta 
cBÍon¡7orf ob ?r.ríafQCÍJa lo que sigue: He dado»cuenta al REY nuestro Señor de 

los oficios de V,. S. de 19 de Diciembre ú l t imo , 5 y 10 del 
isd oap non un 2 00 IBSH «Arríenle, relativos al enlorpecimienlo que ha encontrado en 

la recaudación del Subsidio de Comercio de ese diblri lo por 
efecto del mal giro é indiíerencia con que se ha mirado este 
negocio por parte de ese Consulado, conten tándose con h a 
cer el repartimiento consular y cometer el individual á las 
Justicias y Alcaldes mayores de los pueblos, sin cuidar de 
llevarlo á cabo ni agitar la r ecaudac ión , en cuyo estado de 
confusión y desorden ha querido cubrir su responsabilidad 
trasladando á V . S. el cargo de la cobranza. S. M no ha visto 
en ello otra cosa que una nueva prueba de la tenacidad con 
que esa corporación ha mirado y resistido un impuesto de
cretado por la Soberana Autoridad con meditación profunda 

-ni 1)3 BTfKT . M M 9Í» nsfno 6f) p qí^feeíicimienlanóeoski moderación y necesidad, sin que 
para variar de conducta el Consulado hayan bastado ni las 
repetidas Reales órdenes comunicadas, n i los oficios del D i 
rector general del Real Tesoro, ni finalmente el objeto sa-

•o-wv bb b Vwb b » b h o W graJo á que este Subsidio se halla aplicado cual es cubrir 
- v m ^ parte de la Real cons ignación , cuyas libranzas expedidas 

• ¿ b bh^ ^ ^ f c o w í ) han sido protestadas. U n a conducta semejante no puede ser 
.o\ tolerada por mas tiempo, y el R F Y quiere que no canse 

o-vw^ 9^ b\\ob»VU^ .̂ ono w ^ f g M n p W ^ s f i W ^ m t ó prevenga á V . S. fije á dicha Corpo 
ración el término preciso de veinte y cuatro horas para que 
realice de sus fondos propios, ó que adquiera á c réd i to , 

.omA^I-OTiuK) ^> siu^mü. V$c$lp se previno en Real órden de i 3 de Diciembre ú l t imo, 
la total solvencia de los cupos de los años de 18^4 y 182,5, 
y que no verificándolo le apremie V . S. militarmente sin le
vantar mano hasta conseguirlo,* dirigiendo la acción contra 
los capitales, bienes frutos y efectos de los individuos de l a 
corporac ión; dándome V . S. cuenta lodos los correos de lo 
que se adelante, y dejando al Consulado su derecho al r e in 
tegro del desembolso á que justamente se le condena por su 
morosidad mediante la cobranza que podrá hacer de los deu
dores después de solventadas las cuotas, y no antes: que no 
habiendo variedad en la obligación de los Consulados, J u n 
tas y Diputaciones de Comercio para efectuar la cobranza 
de sus respectivos cupos entre el Real decreto de 16 de F e 
brero del citado año de 18:24 Y 'a instrucción de aa de N o 
viembre ú l t imo , se entienda igual responsabilidad respecto 
de las cuotas del presente año y &uce£>ivos? mientras dure el 



impnesto y las bases dadas pará su repartimiento y recatN 
daoion'j pero al nii^mo tiempo ha resuello S. M . que a fia 
que no se llegue á la l eslremo euide V . S. y domas Inlen, 
denles del Heino de prorhover aquella eficazmenle, reeoN 

*M**m**X\ V)\> v oV dando de continuo á los individuos de dichas Corporación^ 
su deber y la pena de su morosidad, y ofreciéndoles los au! 
xilios que se les dispensa por el art ículo 16 de la citada ins. 
truccion de aa de Noviembre^ mas si sus ofacios no prodn, 
geseti efecto, cuya comprobación hallaran en la cuenta que 
debe llevarse por las Contadur ías de Provincia , conforme al 
articulo 17 de la misma ins t rucc ión , y viesen próxima la lie. 
gada de las libranzas de la Real consignación que han de 
ser giradas al principio de cada mes, lomen medidas de se-
gur ídad para que se complete la suma necesaria a cubrirlas 
con fondos de propios de las indicadas corporaciones, capU 

T f r í i b i V i ' noo y tales ó bienes de sus individuos, a hn de que sean puntuaU 
bUh mente satisfechas á su presentación^ en inteligencia de que 

S. M . ha resuelto que cualquiera Intendente que dé lugar á 
que se repita la protestación de ellas sean separados de sus 
destinos mediante á que autorizados para usar del apremio 
mi l i t a r , y contra capitales, frutOb y efectos negociables fa-

y o cilmente, no hay motivo para que degen de ser satisfechas 

conr;rs:doáv.E.aeoraendesM.rasUin. 
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 

F pa ra que la egecucion de cuanto se previene en la ante' 
ín to cedente Rea l órden tenga todo el valor que se requiere, en-

encargo d V , que siempre que l a Autoridad civil ó del pro
p i o Consulado le p i d a a lgún auxil io p a r a hacer efectivo el 

. < Subsidio impuesto, le preste todo el que necesite y esté á su al-
y $ance sin demora n i pretesto alguno* 

Dios guarde á F . muchos años. F d l a d o U d 29 de Enero 
ai o i de 1826; 

oJibbio h i m i n p b B sop 6 . po iqmq aobnol ana oh so i íuo i ' , 
M i E l Duque de Castro-Terreno, 
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